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EXTRACTO 

[Escritura N*: [20161701037P05660 | / ] 

L 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES . 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [23 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (15:29) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

ENRIQUEZ TUFINO ANDRES POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA 
Natural FILIBERTO DERECHOS | CÉDULA 1706484449 NA CEDENTE 

POR SUS PROPIOS : ECUATORIA 
Natural HERRERA LARA GOLDI DALILA DERECHOS . CÉDULA 1709585109 NA CEDENTE 

VELEZ ARAUJO NEWTON POR SUS PROPIOS |; a ECUATORIA 
Natural VLADIMIR DERECHOS nl CEDULA 1711751154 NA CEDENTE 

ENRIQUEZ TUFIÑO REBECA POR SUS PROPIOS | s ECUATORIA 
Natural ESPERANZA DERECHOS ! CEDULA 1711221091 NA CEDENTE 

| A FAVOR DE 

Í Documento de No, Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

ENRIQUEZ HERRERA ANDRES [POR SUS PROPIOS s ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural DAVID DERECHOS CÉDULA 1720095825 NA (A) 

VELEZ ENRIQUEZ KAREN POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural LORENA DERECHOS CEDULA 1750176719 NA (A) 

UBICACIÓN 
z 

Provincia o Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

267.00 
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Notaría Tui ésima WDTóbtima Y <P 

CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

170648444-9 ANDRÉS FILIBERTO ENRÍQUEZ TUFIÑO  * 

170958610-9  GOLDI DALILA HERRERA LARA 

171175115-4 NEWTON VLADIMIR VÉLEZ ARAUJO 

171122109-1.  REBECA ESPERANZA ENRÍQUEZ TUFIÑO 

A FAVOR DE: 

172009582-5 ANDRÉS DAVID ENRÍQUEZ HERRERA 

175017671-9 KAREN LORENA VÉLEZ ENRÍQUEZ 

CUANTÍA: USD 267,00 

DI3 COPIAS. 

ESCRITURA NÚMERO 2016-17-01-37-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECISEIS, ante mi Doctora PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA, 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparecen en calidad 

de cedentes: el señor Andres Filiberto Enríquez Tufiño, y la señora Goldi Dalila 

Dia. Paulina Gaguilla Bonsoca 

- Quito- Donador



  

Newton Vladimir Vélez Araujo y la señora Rebeca Esperanza /Enríquez Tufiño, 

casados entre si, por sus propios y personales derechos y por lgs que representan de 

la sociedad conyugal que tienen conformada entre ellos; y en álidad de cesionarios: 

el señor Andrés David Enríquez Herrera, por sus propios y personales derechos, y la 

señorita Karen Lorena Vélez Enríquez, por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados los 

cedentes y solteros los cesionarios, mayores de edad, domiciliados y residentes en 

este cantón Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus cedulas de ciudadanía que en 

copias debidamente legalizadas, se adjuntan como habilitantes.- Instruidos por mi la 

Notaría en el objeto y resultado de esta escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: ““SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese hacer constar una de cesión de participaciones, de conformidad a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente Escritura Pública de cesión de participaciones, en calidad de 

cedentes: el señor Andres Filiberto Enríquez Tufiño, y la señora Goldi Dalila Herrera 

Lara, casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que representan 

de la sociedad conyugal que tiene conformada entre ellos; y, el señor Newton Vladimir 

Vélez Araujo y la señora Rebeca Esperanza Enríquez Tufiño, casados entre si, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que



tienen conformada entre ellos; y en calidad de cesionarios: el señor Andrés David 

Enríquez Herrera, por sus propios y personales derechos, y la señorita Karen Lorena 

Vélez Enríquez, por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados los cedentes y solteros los cesionarios, 

mayores de edad, domiciliados y residentes en este cantón Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus cedulas de ciudadanía que en copias debidamente legalizadas, se adjuntan como 

habilitantes. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada 

el dos de junio de dos mil quince, ante el Notario Sexagésimo Segundo del cantón 

Quito, Doctor Cristhian Recalde de la Rosa, inscrita en el Registro Mercantil, el treinta 

de julio del mismo año, se constituyó la compañía INGENIERÍA EN MOLDES Y 

PLÁSTICOS VELMOLDE CIA. LTDA., con un capital social de cuatrocientos dólares 

de los Estados Unidos de América. b) El capital de la compañía está integrado de la 

siguiente manera: Andrés Filiberto Enríquez Tufiño, con ciento treinta y tres 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 

valor total de CIENTO TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA; Newton Vladimir Vélez Araujo, con ciento treinta y cuatro 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 

valor total de CIENTO TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; y, Jorge Andrés León Casares, con ciento treinta y tres 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 

valor total de CIENTO TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS



  

todos ellos, decidió aprobar las siguientes cesión de participaciones y aceptación de 

nuevos socios: UNO) El socio señor Andrés Filiberto Enríquez Tufiño, cede a favor del 

señor Andrés David Enríquez Herrera ciento treinta y tres participaciones sociales, 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 

valor total de CIENTO TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. DOS) El socio señor Newton Vladimir Vélez Araujo, cede a favor de 

la señorita Karen Lorena Vélez Enriquez ciento treinta y cuatro participaciones sociales, 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 

valor total de CIENTO TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. CUARTA: ACEPTACIÓN.- Tanto los Cedentes como los 

Cesionarios, dejan expresa constancia de su aceptación y consentimiento en la 

realización de esta transferencia de participaciones y aceptación de nuevos socios. Los 

socios que transfieren las participaciones manifiestan que han sido cancelados el valor 

total de las mismas, por tanto, los Cesionarios tendrán todos los derechos y obligaciones 

que les confiere la Ley y el Estatuto Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, 

utilidades y más derechos. Los Cesionarios manifiestan además que se hallan conformes 

con este acto y sus consecuencias de orden legal, por tanto, no tendrán reclamo 

alguno que formular en lo posterior por este concepto. Los certificados 

correspondientes se emitirán de acuerdo a la Ley. QUINTA: INTEGRACIÓN DE



Detaria Trigésima Vóptima 

CAPITAL.- Como consecuencia de la transferencia de participaciones acordada, el 

capital de la compañía INGENIERÍA EN MOLDES Y PLÁSTICOS VELMOLDE 

CIA. LTDA., de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 

queda así: A) Andrés David Enríquez Herrera con ciento treinta y tres participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total de CIENTO 

TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; B) 

Karen Lorena Vélez Enríquez con ciento treinta y cuatro participaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total de CIENTO TREINTA Y 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, C) Jorge 

Andrés León Casares con ciento treinta y tres participaciones sociales de un dólar de los 

Estados Unidos de América, por un valor total de CIENTO TREINTA Y TRES 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. SEXTA.- 

NACIONALIDAD: Tanto los Cedentes como los Cesionarios son de nacionalidad 

ecuatoriana y tienen su domicilio en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Usted 

señora Notaria, incorporará las demás solemnidades de estilo para la validez del 

presente instrumento público-”.-HASTA AQUI LA MINUTA.- Redacto esta minuta 

(firmado) Abogado Daniel Pachón Torres con matrícula profesional signada con el 

número diez y siete-dos mil trece-cuatrocientos ochenta y dos, del Foro de Abogados 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de 

la presente escritura se han observado todos los preceptos y requisitos previstos en la 

ley Notarial; y, leída que fue al compareciehte, integraniente, se ratifica en todo su 

: Duuiro- Esuador so
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ANDRÉS FILIBERTO ENRÍQUEZ TUFIÑO 

C.c. 170643444 - 9 
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NEWTO ADIMIR VÉLEZ ARAUJO REBECA ESPERANZA ENRÍQUEZ TUFIÑO 

CC I2UNPSIUSA co. 14141422109-4 

c.v. 019-014 cv. p07?- 0122 

ANDRÉSDA VID ENRÍQUEZ HERRERA 

e.c. 1720095828 

e.v. OtTf?- 0041 

KAREN LORENA VÉLEZ ENRÍQUEZ     cc. PP501H71-9, 

C.v.



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA INGENIERÍA EN MOLDES Y PLÁSTICOS 

VELMOLDE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 03 días de agosto del 2016, en el domicilio de ta 

compañía, a las 17h00, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal, 

los señores Socios de la compañía INGENIERÍA EN MOLDES Y PLÁSTICOS 
VELMOLDE CIA. LTDA.: Andrés Filiberto Enríquez Tufiño, con ciento treinta y 

tres participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, por un valor total de CIENTO TREINTA Y TRES DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Newton Vladimir Vélez Araujo, con ciento 
treinta y cuatro participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor total de CIENTO TREINTA Y CUATRO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, Jorge Andrés León 

Casares, con ciento treinta y tres participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, por un valor total de CIENTO TREINTA 
Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- Preside la 
sesión el Presidente de la compañía señor Newton Vladimir Vélez Araujo y 
actúa como Secretario el Gerente General de la compañía señor Andrés 

Filiberto Enríquez Tufiño. Hallándose reunidos todos los socios y representado 
por tanto la totalidad del capital social, la Junta General se entiende legalmente 

convocada y reunida para tratar los asuntos que los socios resuelvan por 

unanimidad. El Presidente ordena que por secretaría se constate el quórum, el 

Secretario informa que está reunido la totalidad del capital social, en 

consecuencia el subgerente declara instalada la sesión, de conformidad con el 
artículo 238 de la Ley de Compañías, y ordena que por Secretaría se proceda 
a dar lectura al orden del día cual es: 1) CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Los 

socios acuerdan por unanimidad tratar el orden del día expuesto. 1) CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES. Toma la palabra el señor Andrés Filiberto Enríquez 

Tufiño y manifiesta su deseo de transferir ciento treinta y tres participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, 
por lo que pone a disposición de los otros socios las mencionadas 
participaciones y solicita a la Junta autorización para transferir las mismas. Los 
socios manifiestan que no desean adquirir las participaciones que han sido 
puestas a su disposición, por lo que renuncian a su derecho preferente. Acto 

seguido, toma la palabra el señor Andrés David Enríquez Herrera, quien 
expresa su deseo de adquirir las ciento treinta y tres participaciones sociales 

del señor Andrés Filiberto Enríquez Tufiño, una vez que los demás socios no 
desean adquirirlas y han renunciado a su derecho preferente. La Junta 

General, con el consentimiento unánime de todos los socios decide por 
unanimidad autorizar al socio: Andrés Filiberto Enríquez Tufiño, para que 

realice la cesión de participaciones antes detallada a favor del señor Andrés 
David Enríquez Herrera, a quien aceptan como nuevo socio de la compañía. 

Posteriormente toma la palabra el señor Newton Vladimir Vélez Araujo y 
manifiesta su deseo de transferir ciento treinta y cuatro participaciones sociales 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, por lo que 

pone a disposición de los otros socios las mencionadas participaciones y 

solicita a la Junta autorización para transferir las mismas. Los socios 
manifiestan que no desean adquirir las participaciones que han sido puestas a 

su disposición, por lo que renuncian a su derecho preferente. Acto seguido, 
-
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socio: Newton Vladimir Vélez Araujo, para que realigé 

participaciones antes detallada a favor de la señorita Káren Lorena Vélez 

Enríquez, a quien aceptan como nueva socia de lá compañía. Como 

consecuencia de la cesión de participaciones indicada, el capital de la 

compañía INGENIERIA EN MOLDES Y PLASTICOS VÉLMOLDE CÍA. LTDA., 
de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en un 
cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estádos Unidos de América, 
cada una, queda así: A) Andrés David Enríquez Hérréra con ciento treinta y 

tres participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América, 

por un valor total de ciento treinta y tres dólares de los Estados Unidos de 

América; B) Karen Lorena Vélez Enríquez con ciento treinta y cuatro 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América, por un 

valor total de ciento treinta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América; 
y, C) Jorge Andrés León Casares con ciento treinta y tres participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total de 
ciento treinta y tres dólares de los Estados Unidos de América. Sin haber otro 
punto que tratar y, luego de quince minutos de receso para la redacción del 

acta, se reinstala la sesión y se procede a dar lectura de la misma, la que es 

aprobada por unanimidad sin modificación alguna. Se levanta la sesión a las 
17h50, firmando para constancia la presente acta todos los socios por tratarse 

de una Junta Universal. 
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Andrés Filiberto Enríquez Tufiño Newton Vladimir Vélez Araujo 

SOCIO socio 
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s- León Casares 
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VALS AS 

Noto Via VES Araujo Andrés Filiberto Enríquez Tufiño 

Presidente Gerente General
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿e 

Ñ 
| Direccón General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

1 

1 

Número único de identificación: 1706484449 

m
n
 

a
 

Nombres del ciudadano: ENRÍQUEZ TUFIÑO ANDRES FILIBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI/BOLIVAR/SAN VICENTE DE PUSIR 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERRERA LARA GOLDI DALILA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: ENRIQUEZ SEGUNDO FILIBERTO 

Nombres de la madre: TUFIÑO REBECA 
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Fecha de expedición: 2 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

    Validez dessonocida 

y Ep noo 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date: 2016.09.23 e p ECT 

: Reason: Firma Elecfórica 
gn Docente mado electrónicamente Location: Ecuador 
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Consultar la autenticidad de este documentó ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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: 8 Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

| Dirección General de Regístra Civil, 
| Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709586109 

Nombres del ciudadano: HERRERA LARA GOLDI DALILA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/ATAHUALPA /HABASPAMBA/ 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1967 

. Nacionalidad: ECUATORIANA 
y 

Sexo: MUJER 

  

  

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ENRÍQUEZ TUFIÑO ANDRES FILIBERTO 

Fecha de Matrimonio; 11 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: HERRERA RODRIGUEZ ELIAS A 

Nombres de la madre: LARA DE LA TORRE MARIA PIEDAD 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

G 

Ing. Jorge     
  Validez deseonocida     

   
roya Fuertes Digital signed'b ¡OSWALDO 

: : mm . cano 0 TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016.09.23 TA P ECT 

D: to firmado electrónicament on: Fi ecfónis 
BERATE O ON ETS TINTO ARO o ¿2cumento firma do escirón ente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Número único de identificación: 1711751154 

Nombres del iudadano: VELEZ ARAUJO NEWTON VLADIMIR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/MANTA/MANTA 
| 

Fecha de naci miento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: HACHILLERATO 

  

  Nacionalidad 

  

  
  

Profesión: BACH.TÉC.INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ENRÍQUEZ TUFIÑO REBECA ESPERANZA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1995 

Nombres del padre: VELEZ JARE NEUTON DIGNO 

Nombres de la madre: ARAUJO TAPIA ADELAIDA 

Fecha de expedición: 27 DE ENERO DE 2014 

información certificada a la fecha: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: PAULINA pe AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

   

     _ Validez desegnocida 
p Digitall igned By 7 ¡OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018.0923 ce ECT 
. Reason: Firma Elec 

a Documento. firmado electrónicamente Location: Ecuador 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

  

EA 

  
A 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711221091 

Nombres del cludadano: ENRIQUEZ TUFIÑO REBECA ESPERANZA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/PIFO 

Fecha de nacimiento: 28 DE NOVIEMBRE DE 1971 

Necionalidad! ECUATORIANA 

Sexo: MUJER; 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CC.EDUCACION 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELEZ ARAÚJO NEWTON VLADIMIR 

Fecha de Matfimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1995 

Nombres del badre: ENRIQUEZ SEGUNDO FILIBERTO 

Nombres de la madre: TUFIÑO REBECA 

Fecha de exp dición: 20 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

    ¿ Validez nocida 
In : Jorg8 Troya Fuertes Digtaly sigue OSWALDO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2015.00.23 ECT 
l . Reason: Firma Elkcfópica 

e Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

! 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual. registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

UCM 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

  
a 

mn 

 



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR SD 
Bl Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Chil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
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EPT 

IDENTIDAD CIUDADANA 
l 

| 

Número único de identificación: 1720095825 

Nombres del ciudadano: ENRIQUEZ HERRERA ANDRES DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: — .-- 

Fecha de Matrimonio: ------——- 

Nombres del | adre: ENRÍQUEZ TUFIÑO ANDRES FILIBERTO 

Nombres de la madre: HERRERA LARA GOLD! DALILA 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2013 

  
Información certificada a la fecha: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 . 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

    Validez deseonocida 

ÍA 
Date: 2016.09.23 08 
Reason: Firma Elkcfóriica 
Location: Ecuador 

   roya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
dd Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 

| Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 17530176719 

Nombres del ciudadano: VELEZ ENRIQUEZ KAREN LORENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 1 DE AGOSTO DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  
  

  

  Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: portero 
Cónyuge: a 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

  

Nombres del padre: VELEZ ARAUJO NEWTON VLADIMIR 

Nombres or madre: ENRIQUEZ TUFIÑO REBECA ESPERANZA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2016 
ol 

Información certificada á la fecha: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

, Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

        
y Validez de e nocida 

Ing; Jorgé Troya Fuertes Digitaly signed 2) 'EJOSWALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación EAS Eee ECT 

Reason: Firma Elechó 
_Docurnento firmado electrónicamente Location; Ecuador 
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RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA INGENIERÍA 
EN MOLDES Y PLÁSTICOS VELMOLDE CIA. LTDA., otorgada ante 

mi, el dos de junio del año dos mil quince, tomé nota de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES contenida en el presente instrumento.- Quito, a los 

siete días del mes de octubre del dos mil dieciséis.- 

        

   
“DOCTOR CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 

mi “a _AE 
+ ns o ó E 

a 

  

+ NOTARIO PÚBLICO 62 DEL CANTÓN QUITO 

y?



  



s
o
a
n
o
 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 65425 

  292646 7KSWRFTL» 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 2 El 47177 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: 21/10/2016 

945 

LIBRO DE CES DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS. pe. ACTO 9 CONTRATO: 

   

  : | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
¿| RESPONSABILIDAD LIMITADA 
“| NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /23/09/2016 
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NOTARIO(A) PÁULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 
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NOTARÍA TR GESIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

20161701037P056g: 
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EXTRACTO 

[Escritura N*: [20161701037P05660 | / ] 

L 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES . 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [23 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (15:29) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

ENRIQUEZ TUFINO ANDRES POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA 
Natural FILIBERTO DERECHOS | CÉDULA 1706484449 NA CEDENTE 

POR SUS PROPIOS : ECUATORIA 
Natural HERRERA LARA GOLDI DALILA DERECHOS . CÉDULA 1709585109 NA CEDENTE 

VELEZ ARAUJO NEWTON POR SUS PROPIOS |; a ECUATORIA 
Natural VLADIMIR DERECHOS nl CEDULA 1711751154 NA CEDENTE 

ENRIQUEZ TUFIÑO REBECA POR SUS PROPIOS | s ECUATORIA 
Natural ESPERANZA DERECHOS ! CEDULA 1711221091 NA CEDENTE 

| A FAVOR DE 

Í Documento de No, Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

ENRIQUEZ HERRERA ANDRES [POR SUS PROPIOS s ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural DAVID DERECHOS CÉDULA 1720095825 NA (A) 

VELEZ ENRIQUEZ KAREN POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural LORENA DERECHOS CEDULA 1750176719 NA (A) 

UBICACIÓN 
z 

Provincia o Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

267.00 
  LJ
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Notaría Tui ésima WDTóbtima Y <P 

CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

170648444-9 ANDRÉS FILIBERTO ENRÍQUEZ TUFIÑO  * 

170958610-9  GOLDI DALILA HERRERA LARA 

171175115-4 NEWTON VLADIMIR VÉLEZ ARAUJO 

171122109-1.  REBECA ESPERANZA ENRÍQUEZ TUFIÑO 

A FAVOR DE: 

172009582-5 ANDRÉS DAVID ENRÍQUEZ HERRERA 

175017671-9 KAREN LORENA VÉLEZ ENRÍQUEZ 

CUANTÍA: USD 267,00 

DI3 COPIAS. 

ESCRITURA NÚMERO 2016-17-01-37-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECISEIS, ante mi Doctora PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA, 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparecen en calidad 

de cedentes: el señor Andres Filiberto Enríquez Tufiño, y la señora Goldi Dalila 

Dia. Paulina Gaguilla Bonsoca 

- Quito- Donador



  

Newton Vladimir Vélez Araujo y la señora Rebeca Esperanza /Enríquez Tufiño, 

casados entre si, por sus propios y personales derechos y por lgs que representan de 

la sociedad conyugal que tienen conformada entre ellos; y en álidad de cesionarios: 

el señor Andrés David Enríquez Herrera, por sus propios y personales derechos, y la 

señorita Karen Lorena Vélez Enríquez, por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados los 

cedentes y solteros los cesionarios, mayores de edad, domiciliados y residentes en 

este cantón Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus cedulas de ciudadanía que en 

copias debidamente legalizadas, se adjuntan como habilitantes.- Instruidos por mi la 

Notaría en el objeto y resultado de esta escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: ““SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese hacer constar una de cesión de participaciones, de conformidad a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente Escritura Pública de cesión de participaciones, en calidad de 

cedentes: el señor Andres Filiberto Enríquez Tufiño, y la señora Goldi Dalila Herrera 

Lara, casados entre sí, por sus propios y personales derechos y por los que representan 

de la sociedad conyugal que tiene conformada entre ellos; y, el señor Newton Vladimir 

Vélez Araujo y la señora Rebeca Esperanza Enríquez Tufiño, casados entre si, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que



tienen conformada entre ellos; y en calidad de cesionarios: el señor Andrés David 

Enríquez Herrera, por sus propios y personales derechos, y la señorita Karen Lorena 

Vélez Enríquez, por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados los cedentes y solteros los cesionarios, 

mayores de edad, domiciliados y residentes en este cantón Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus cedulas de ciudadanía que en copias debidamente legalizadas, se adjuntan como 

habilitantes. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada 

el dos de junio de dos mil quince, ante el Notario Sexagésimo Segundo del cantón 

Quito, Doctor Cristhian Recalde de la Rosa, inscrita en el Registro Mercantil, el treinta 

de julio del mismo año, se constituyó la compañía INGENIERÍA EN MOLDES Y 

PLÁSTICOS VELMOLDE CIA. LTDA., con un capital social de cuatrocientos dólares 

de los Estados Unidos de América. b) El capital de la compañía está integrado de la 

siguiente manera: Andrés Filiberto Enríquez Tufiño, con ciento treinta y tres 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 

valor total de CIENTO TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA; Newton Vladimir Vélez Araujo, con ciento treinta y cuatro 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 

valor total de CIENTO TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; y, Jorge Andrés León Casares, con ciento treinta y tres 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 

valor total de CIENTO TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS



  

todos ellos, decidió aprobar las siguientes cesión de participaciones y aceptación de 

nuevos socios: UNO) El socio señor Andrés Filiberto Enríquez Tufiño, cede a favor del 

señor Andrés David Enríquez Herrera ciento treinta y tres participaciones sociales, 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 

valor total de CIENTO TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. DOS) El socio señor Newton Vladimir Vélez Araujo, cede a favor de 

la señorita Karen Lorena Vélez Enriquez ciento treinta y cuatro participaciones sociales, 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 

valor total de CIENTO TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. CUARTA: ACEPTACIÓN.- Tanto los Cedentes como los 

Cesionarios, dejan expresa constancia de su aceptación y consentimiento en la 

realización de esta transferencia de participaciones y aceptación de nuevos socios. Los 

socios que transfieren las participaciones manifiestan que han sido cancelados el valor 

total de las mismas, por tanto, los Cesionarios tendrán todos los derechos y obligaciones 

que les confiere la Ley y el Estatuto Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, 

utilidades y más derechos. Los Cesionarios manifiestan además que se hallan conformes 

con este acto y sus consecuencias de orden legal, por tanto, no tendrán reclamo 

alguno que formular en lo posterior por este concepto. Los certificados 

correspondientes se emitirán de acuerdo a la Ley. QUINTA: INTEGRACIÓN DE



Detaria Trigésima Vóptima 

CAPITAL.- Como consecuencia de la transferencia de participaciones acordada, el 

capital de la compañía INGENIERÍA EN MOLDES Y PLÁSTICOS VELMOLDE 

CIA. LTDA., de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 

queda así: A) Andrés David Enríquez Herrera con ciento treinta y tres participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total de CIENTO 

TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; B) 

Karen Lorena Vélez Enríquez con ciento treinta y cuatro participaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total de CIENTO TREINTA Y 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, C) Jorge 

Andrés León Casares con ciento treinta y tres participaciones sociales de un dólar de los 

Estados Unidos de América, por un valor total de CIENTO TREINTA Y TRES 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. SEXTA.- 

NACIONALIDAD: Tanto los Cedentes como los Cesionarios son de nacionalidad 

ecuatoriana y tienen su domicilio en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Usted 

señora Notaria, incorporará las demás solemnidades de estilo para la validez del 

presente instrumento público-”.-HASTA AQUI LA MINUTA.- Redacto esta minuta 

(firmado) Abogado Daniel Pachón Torres con matrícula profesional signada con el 

número diez y siete-dos mil trece-cuatrocientos ochenta y dos, del Foro de Abogados 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de 

la presente escritura se han observado todos los preceptos y requisitos previstos en la 

ley Notarial; y, leída que fue al compareciehte, integraniente, se ratifica en todo su 

: Duuiro- Esuador so
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ANDRÉS FILIBERTO ENRÍQUEZ TUFIÑO 

C.c. 170643444 - 9 

  

ev. 017-0086 ev. OLA -0295 

L , AH - o 

NEWTO ADIMIR VÉLEZ ARAUJO REBECA ESPERANZA ENRÍQUEZ TUFIÑO 

CC I2UNPSIUSA co. 14141422109-4 

c.v. 019-014 cv. p07?- 0122 

ANDRÉSDA VID ENRÍQUEZ HERRERA 

e.c. 1720095828 

e.v. OtTf?- 0041 

KAREN LORENA VÉLEZ ENRÍQUEZ     cc. PP501H71-9, 

C.v.



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA INGENIERÍA EN MOLDES Y PLÁSTICOS 

VELMOLDE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 03 días de agosto del 2016, en el domicilio de ta 

compañía, a las 17h00, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal, 

los señores Socios de la compañía INGENIERÍA EN MOLDES Y PLÁSTICOS 
VELMOLDE CIA. LTDA.: Andrés Filiberto Enríquez Tufiño, con ciento treinta y 

tres participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, por un valor total de CIENTO TREINTA Y TRES DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Newton Vladimir Vélez Araujo, con ciento 
treinta y cuatro participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor total de CIENTO TREINTA Y CUATRO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, Jorge Andrés León 

Casares, con ciento treinta y tres participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, por un valor total de CIENTO TREINTA 
Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- Preside la 
sesión el Presidente de la compañía señor Newton Vladimir Vélez Araujo y 
actúa como Secretario el Gerente General de la compañía señor Andrés 

Filiberto Enríquez Tufiño. Hallándose reunidos todos los socios y representado 
por tanto la totalidad del capital social, la Junta General se entiende legalmente 

convocada y reunida para tratar los asuntos que los socios resuelvan por 

unanimidad. El Presidente ordena que por secretaría se constate el quórum, el 

Secretario informa que está reunido la totalidad del capital social, en 

consecuencia el subgerente declara instalada la sesión, de conformidad con el 
artículo 238 de la Ley de Compañías, y ordena que por Secretaría se proceda 
a dar lectura al orden del día cual es: 1) CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Los 

socios acuerdan por unanimidad tratar el orden del día expuesto. 1) CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES. Toma la palabra el señor Andrés Filiberto Enríquez 

Tufiño y manifiesta su deseo de transferir ciento treinta y tres participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, 
por lo que pone a disposición de los otros socios las mencionadas 
participaciones y solicita a la Junta autorización para transferir las mismas. Los 
socios manifiestan que no desean adquirir las participaciones que han sido 
puestas a su disposición, por lo que renuncian a su derecho preferente. Acto 

seguido, toma la palabra el señor Andrés David Enríquez Herrera, quien 
expresa su deseo de adquirir las ciento treinta y tres participaciones sociales 

del señor Andrés Filiberto Enríquez Tufiño, una vez que los demás socios no 
desean adquirirlas y han renunciado a su derecho preferente. La Junta 

General, con el consentimiento unánime de todos los socios decide por 
unanimidad autorizar al socio: Andrés Filiberto Enríquez Tufiño, para que 

realice la cesión de participaciones antes detallada a favor del señor Andrés 
David Enríquez Herrera, a quien aceptan como nuevo socio de la compañía. 

Posteriormente toma la palabra el señor Newton Vladimir Vélez Araujo y 
manifiesta su deseo de transferir ciento treinta y cuatro participaciones sociales 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, por lo que 

pone a disposición de los otros socios las mencionadas participaciones y 

solicita a la Junta autorización para transferir las mismas. Los socios 
manifiestan que no desean adquirir las participaciones que han sido puestas a 

su disposición, por lo que renuncian a su derecho preferente. Acto seguido, 
-
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socio: Newton Vladimir Vélez Araujo, para que realigé 

participaciones antes detallada a favor de la señorita Káren Lorena Vélez 

Enríquez, a quien aceptan como nueva socia de lá compañía. Como 

consecuencia de la cesión de participaciones indicada, el capital de la 

compañía INGENIERIA EN MOLDES Y PLASTICOS VÉLMOLDE CÍA. LTDA., 
de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en un 
cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estádos Unidos de América, 
cada una, queda así: A) Andrés David Enríquez Hérréra con ciento treinta y 

tres participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América, 

por un valor total de ciento treinta y tres dólares de los Estados Unidos de 

América; B) Karen Lorena Vélez Enríquez con ciento treinta y cuatro 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América, por un 

valor total de ciento treinta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América; 
y, C) Jorge Andrés León Casares con ciento treinta y tres participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total de 
ciento treinta y tres dólares de los Estados Unidos de América. Sin haber otro 
punto que tratar y, luego de quince minutos de receso para la redacción del 

acta, se reinstala la sesión y se procede a dar lectura de la misma, la que es 

aprobada por unanimidad sin modificación alguna. Se levanta la sesión a las 
17h50, firmando para constancia la presente acta todos los socios por tratarse 

de una Junta Universal. 

) - Y y - 7 ú 

, AR Z E E 

Andrés Filiberto Enríquez Tufiño Newton Vladimir Vélez Araujo 

SOCIO socio 

   
   

A 

s- León Casares 

     e. O 

VALS AS 

Noto Via VES Araujo Andrés Filiberto Enríquez Tufiño 

Presidente Gerente General
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| Direccón General de Registro Civil, 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

1 

1 

Número único de identificación: 1706484449 
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Nombres del ciudadano: ENRÍQUEZ TUFIÑO ANDRES FILIBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI/BOLIVAR/SAN VICENTE DE PUSIR 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERRERA LARA GOLDI DALILA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: ENRIQUEZ SEGUNDO FILIBERTO 

Nombres de la madre: TUFIÑO REBECA 
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Fecha de expedición: 2 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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: 8 Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

| Dirección General de Regístra Civil, 
| Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709586109 

Nombres del ciudadano: HERRERA LARA GOLDI DALILA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/ATAHUALPA /HABASPAMBA/ 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1967 

. Nacionalidad: ECUATORIANA 
y 

Sexo: MUJER 

  

  

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ENRÍQUEZ TUFIÑO ANDRES FILIBERTO 

Fecha de Matrimonio; 11 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: HERRERA RODRIGUEZ ELIAS A 

Nombres de la madre: LARA DE LA TORRE MARIA PIEDAD 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 
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Número único de identificación: 1711751154 

Nombres del iudadano: VELEZ ARAUJO NEWTON VLADIMIR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/MANTA/MANTA 
| 

Fecha de naci miento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: HACHILLERATO 

  

  Nacionalidad 

  

  
  

Profesión: BACH.TÉC.INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ENRÍQUEZ TUFIÑO REBECA ESPERANZA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1995 

Nombres del padre: VELEZ JARE NEUTON DIGNO 

Nombres de la madre: ARAUJO TAPIA ADELAIDA 

Fecha de expedición: 27 DE ENERO DE 2014 

información certificada a la fecha: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: PAULINA pe AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 
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5. REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿SS 
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Dirección General de Registro Civil, 

| Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

  

EA 
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IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711221091 

Nombres del cludadano: ENRIQUEZ TUFIÑO REBECA ESPERANZA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/PIFO 

Fecha de nacimiento: 28 DE NOVIEMBRE DE 1971 

Necionalidad! ECUATORIANA 

Sexo: MUJER; 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CC.EDUCACION 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELEZ ARAÚJO NEWTON VLADIMIR 

Fecha de Matfimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1995 

Nombres del badre: ENRIQUEZ SEGUNDO FILIBERTO 

Nombres de la madre: TUFIÑO REBECA 

Fecha de exp dición: 20 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 
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l . Reason: Firma Elkcfópica 
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IDENTIDAD CIUDADANA 
l 
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Número único de identificación: 1720095825 

Nombres del ciudadano: ENRIQUEZ HERRERA ANDRES DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: — .-- 

Fecha de Matrimonio: ------——- 

Nombres del | adre: ENRÍQUEZ TUFIÑO ANDRES FILIBERTO 

Nombres de la madre: HERRERA LARA GOLD! DALILA 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2013 

  
Información certificada a la fecha: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 . 
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| Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 17530176719 

Nombres del ciudadano: VELEZ ENRIQUEZ KAREN LORENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 1 DE AGOSTO DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  
  

  

  Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: portero 
Cónyuge: a 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

  

Nombres del padre: VELEZ ARAUJO NEWTON VLADIMIR 

Nombres or madre: ENRIQUEZ TUFIÑO REBECA ESPERANZA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2016 
ol 

Información certificada á la fecha: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
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RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA INGENIERÍA 
EN MOLDES Y PLÁSTICOS VELMOLDE CIA. LTDA., otorgada ante 

mi, el dos de junio del año dos mil quince, tomé nota de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES contenida en el presente instrumento.- Quito, a los 

siete días del mes de octubre del dos mil dieciséis.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 2 El 47177 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: 21/10/2016 
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